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FETE-UGT rechaza rotundamente el proyecto de PGE para el 

2013 por cuanto supone, por tercer año consecutivo, una 

pérdida del poder adquisitivo de los empleados públicos 

docentes 

FETE-UGT rechaza el proyecto de ley de PGE para el 2013 presentado, en 

la tarde de ayer, en la Mesa General de Negociación de las 

Administraciones Públicas por cuanto vuelve a incidir en el deterioro de 

las condiciones laborales de los empleados públicos. 

Un año más los empleados públicos están en el punto de mira de las 

medidas restrictivas del Gobierno, que afectan directamente a la pérdida 
de poder adquisitivo, al empleo y a sus condiciones de trabajo. 

El texto recoge la pérdida de poder adquisitivo acumulado durante estos 

dos últimos años (en torno a un 10% de media con carácter general), se 

añade una nueva congelación para el 2013, que sitúa la capacidad 

adquisitiva de los empleados públicos en términos del año 2000.  

La destrucción de empleo público continuará de manera imparable, con 

una tasa de reposición del 0% (salvo contadísimas excepciones), 

complementada con la amortización de plazas vacantes. En educación la 
tasa de reposición será de hasta el 10% 

Y aunque se ha anunciado que se abonarán las dos pagas extraordinarias 

del año 2013 conforme a los derechos retributivos emanados del Estatuto 

Básico del Empleado Público, el sindicato espera que los trabajadores 

públicos no vuelvan a vivir en sobresalto por las futuras medidas 

restrictivas de recortes que pueda tener intención de introducir el 

Gobierno, bien por vía parlamentaria, bien por otro Real decreto. Hay 

que recordar que la supresión de la paga de navidad para el 2012, se 
hizo mediante R.Decreto. 

También quedan congeladas las aportaciones a los planes de pensiones. 

Las federaciones de servicios públicos y de enseñanza de UGT (FSP y 

FETE) consideran que el mero trámite de convocatoria de la Mesa para 

cumplir con el protocolo de “informarnos” de los contenidos del Proyecto 

de Ley, está lejos del diálogo y la negociación colectiva que requiere y es 

preceptivo cuando se modifican las condiciones laborales de los 

trabajadores afectados por una decisión patronal, en este caso de la 
Administración Pública. 
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